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M U N I C I P A L I D A D D E S A N F E R N A N D O 
D E L V A L L E D E C A T A M A R C A — 

E X P R O P I A C I O N E S E N F O R M A 
G E N E R I C A L E Y E S 1643 Y S U 

M O D I F I C A T O R I A 2327 

San Femando del Val le de Catamarca, 
30 de Julio de 1980. 

A S.E. E L SEÑOR G O B E R N A D O R : 

Tengo el honor de dirigirme a V . E . , a f in 
de poner en su conocimiento y consideración, 
el anteproyecto de dispositivo legal, que per
mita l levar adelante los respectivos trámites 
para la expropiación de los inmuebles afecta
dos por la obra de ensanche de la Avenida 
Presidente Ramón S. Castil lo, que ejecuta ac
tualmente la Comuna de l a C a p i t a l . 

Los inmuebles relacionados, se encuentran 
declarados de utilidad pública y sujetos a ex
propiación por L e y Provincial N " 1643 (mo
dificada por Ley 2327) — Artículos 3"> y 10^ 
concordantes, pero no se indica en la misma 
quien será el sujeto expropiante. 

E n su artículo 3 9 , la L e y Provincial de ex
propiaciones N v 2210, establece que "puede 
ser sujeto activo de la expropiación el Estado 
Provincial y las Municipalidades, en los casos 
en que por Ley, sean autorizados". 

Cuando como en este caso, la calificación 
do utilidad pública ha sido sancionada con ca
rácter genérico, la citada Ley, en su artículo 
2*?, dispone que "e l Poder Ejecutivo indivi
dualizará los bienes requer idos . . . con refe
rencia a planos descriptivos, informes técnicos 
u otros elementos suficientes para su determi
nación". 

L a L e y omite, atribuir idéntica facultad al 
Departamento Ejecutivo cuando el sujeto ex
propiante sea la Munic ipal idad, razón por la 
cual es que se solicita de su Excelencia, la 
sanción de la Ley, cuyo anteproyecto se ad
junta en virtud de las facultades que le con
fiere el Decreto Nacional N<? 877|80. 

Dios guarde al señor Gobernador. 

San Fernando del Val le de Catamarca, 
.30 de Julio de 1980. 
Expte. M—6255 80. 

V I S T O : 
L o actuado en expediente M—08255 81) del 

Registro de Expedientes y el Decreto Nacio
nal i V 877,80, 

E n ejercicio de las facultades legislativas 
concedidas por la Junta Mi l i ta r . 

El Gobernador de la Provincia 
Sanciona y Promulga con Fuerza de 

L E Y : 

A r t . 1" — Autorizar a la Municipalidad de 
la Capital de la Provincia de Catamarca, pa 
ra actuar como tujeto activo de las expropia
ciones de los inmuebles afectados por la obra 
oc ensancho de la Avenida Presidente Casti
llo, declarados de util idad pública en forma 
genérica por la Ley 1643 modificada por Ley 
2327. 

A r t . 2° — Facultar al Departamento Eje
cutivo de la Municipal idad de la Capital, a 
individualizar en cada caso los bienes reque
ridos a los fines de la citada Ley, con referen
cia a planos descriptivos, informes técnicos u 
olios elementos suficienlcs para su determina
ción . 

A r t . 3$ — E l gasto emergente de las in
demnizaciones a que den lugar las expropia
ciones de que Irata la presente Ley, será 
afrontado con fondos del Presupuesto de la 
Municipal idad de la Capital que deberá pre
ver, antes de llevar adelante las expropiacio
nes, una partida especial para atender los pa* 
gos respectivos. E n caso que las expropiacio
nes, en función del eronograma de ejecución 
de la obra aludida, lleven más de un ejercicio, 
los Presupuestos Municipales deberán prever 
en el futuro los créditos suficientes que ase
guren el pago de las indemnizaciones y la 
conclusión de la obra. 

A r t . 4 " — Comuniqúese, publíquesc, dése 
al Registro Oficial y Archívese. 

C o m ( R ) O S C A R M A R I A B A R C E N A 
Gobernador de Catamrca 

D r . P E D R O S O F I E L ACUÑA 
Ministro de Gobierno 

Dr. Pedro Sofiel Acuña 
Ministro de Gobierno 


